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del Procedimiento de
Repatriación al Interior de México

El Procedimiento de Repatriación al Interior de México, está 
dirigido especialmente a ti migrante repatriado mexicano, para 
brindarte seguridad, orientación y apoyo en tu retorno a México. 
El PRIM es coordinado a través del Instituto Nacional de 
Migración.
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Mediante este Procedimiento, de manera gratuita y voluntaria, te 
brindamos atención durante tu regreso y en colaboración 
con otras Secretarías del Gobierno Federal ponemos a tu 
disposición varios Programas enfocados al trabajo, salud y 
educación, con la finalidad de facilitar tu integración a tu lugar de 
origen y/o residencia lo más pronto posible.

¿Cuáles son los beneficios del Procedimiento?

•	 Te apoyamos con tu boleto de transporte terrestre para que 
regreses a casa de manera segura.

•	 Te proporcionamos alimentos, porque sabemos que recorriste 
un largo camino.

•	 Si  te sientes mal y solicitas atención médica, te conducimos a 
alguna instancia de  salud para tu cuidado.

•	 Podrás comunicarte con tu familia a través de una llamada 
telefónica.

“Escucharemos tus necesidades para ayudarte y orientarte a 
dónde acudir.”

Ten presente que ingresar de manera irregular a otro país te puede 
traer dificultades y en muchas ocasiones poner en riesgo tu vida.
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SUBPROGRAMA DE REPATRIADOS TRABAJANDO
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¿Fuiste repatriado de los Estados Unidos de América?

¿Ya te encuentras en tu lugar de origen o residencia?

¿Buscas trabajo?

¿Tienes más de 16 años?

Las Oficinas del Servicio Nacional de Empleo instaladas en todo 
el país, te ayudan a encontrar empleo según tus intereses y 
habilidades a través de su página de internet o directamente en sus 
oficinas estatales.

Para iniciar tu trámite, por favor comunícate al número gratuito:
01-800-841-2020, o bien en la dirección electrónica:
www.empleo.gob.mx/es_mx/empleo/donde_puedes_encontrarnos 
para ubicar la oficina del Servicio Nacional de Empleo más cercana a 
tu lugar de origen o residencia.

¡TODOS LOS SERVICIOS SON GRATUITOS!
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PROTECCIÓN A MEXICANOS EN EL EXTERIOR
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La Secretaría de Relaciones Exteriores y sus Representaciones 
en el Exterior, te brinda asesoría y apoyo si tienes asuntos pendientes 
por resolver en territorio estadounidense, como son:
•	 Recuperación de pertenencias.
•	 Quejas contra autoridades migratorias de EUA, por violaciones 

graves a los derechos humanos, separación de familias, etc.
•	 Asuntos pendientes en territorio de EUA (en materia laboral, de 

derechos humanos, penales, migratorios y/o civiles).

En caso de requerir asistencia, podrás dirigirte con personal de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores en:

D.F. o área metropolitana:
Dirección General de Protección a Mexicanos en el Exterior
Secretaría de Relaciones Exteriores
Plaza Juárez 20, Planta Baja,
Col. Centro, Del. Cuauhtémoc,
México, Distrito Federal. C.P. 06010
Correo electrónico: dgpmexterior@sre.gob.mx

Al interior de la República Mexicana:
Delegación foránea de la SRE 
Identificar la Oficina más cercana a tu domicilio, según el siguiente 
vinculo: http://sre.gob.mx/index.php/delegacionesmenu>
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Este programa es para ti, joven emprendedor, que quieres crear 
tu propia agroempresa en tu lugar de origen o residencia en 
México.

Nosotros te ayudamos a través de capacitación, adquisición o 
renta de derechos parcelarios, compra de bienes y/o equipo, 
acceso a préstamos de dinero y contratación de servicios de 
acompañamiento empresarial; con el fin de propiciar:

•	 Que tengas fuentes de ingresos en tu tierra.
•	 Acceso a la propiedad social. 
•	 Mejorar tus ingresos.

Este programa apoya económicamente a proyectos que 
fortalezcan el capital social y capital humano en las 
comunidades rurales; también contribuye en el financiamiento 
de Proyectos Agrarios Integrales, donde su población objetivo 
son grupos sociales y organizaciones legalmente constituidas en el 
medio rural.

PROGRAMA DE APOYO A JÓVENES PARA LA 
PRODUCTIVIDAD DE FUTURAS EMPRESAS RURALES

PROGRAMA FOMENTO AL DESARROLLO AGRARIO 
(FORMAR)
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Para más información ingresa a nuestra página www.sedatu.gob.mx, 
o bien comunícate a los números telefónicos siguientes:

•	 01 (55) 5695-5439, Programa de Apoyo a Jóvenes para la 
Productividad de Futuras Empresas Rurales. 

•	 01 (55) 5624-0000 Ext. 27, Programa de Fomento al 
Desarrollo Agrario.
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FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO
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Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero, te da apoyos económicos para proyectos 
vinculados al medio rural; ya sea, agropecuarios, forestales, 
pesqueros, mineros, comercio, servicios, turístico, artesanales, entre 
otros.

Gracias a la Estrategia de Inclusión Financiera para Migrantes, 
puedes obtener recursos económicos para invertirlo en proyectos 
productivos en México.

Si eres mexicano y cuentas con constancia de recepción de mexicano 
repatriado y/o, matricula consular, nosotros podemos darte crédito 
hasta por el 80% del costo total de tu proyecto.
 
También puedes solicitar un crédito directo para iniciar o darle 
continuidad a tu negocio en esta Institución Financiera, siempre y 
cuando los proyectos productivos sean técnica y financieramente 
viables.

Si requieres mayor información:
Llámanos sin costo al 01-800-007-8725 del interior del de la 
República, o 800-87-72-90-92-80 del exterior de la República, visita 
nuestra página de internet www.financierarural.gob.mx o  bien 
escríbenos a migrantes@financierarural.gob.mx
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PROMOCIÓN DE LA SALUD Y DETERMINANTES 
SOCIALES, SALUD DEL MIGRANTE
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Bienvenido a tu país Paisano

La Secretaría de Salud, a través del componente Salud del Migrante 
del Programa Promoción de la Salud y Determinantes Sociales, te 
brinda atención gratuita para el cuidado de tu salud y la de 
tu familia en cualquier Centro de Salud del país, en tu localidad 
de origen, en el tránsito, en el lugar de destino y a tu retorno, con 
la finalidad de que recibas acciones de prevención y promoción para 
que tengas una mejor salud o de atención médica en caso necesario.

Si es que te encuentras enfermo en el momento o si padeces 
alguna enfermedad como diabetes, hipertensión arterial, detección 
y tratamiento  de algún tipo de cáncer como el de la matriz o el 
de seno, además,  te pueden ofrecer acciones de tipo preventivo, 
como vacunación, detectar y tratar enfermedades de transmisión 
sexual, brindarles vida suero oral para hidratarles, desparasitarlos, 
así como apoyarte con información y pláticas sobre prevención 
de enfermedades, sexualidad, embarazo saludable, métodos de 
planificación familiar; orientación sobre las acciones que debes seguir 
si estás tomando medicamentos para controlar enfermedades 
crónicas. Si eres mujer y estás embarazada, te brindarán atención 
adecuada para el cuidado de tu salud y de tu bebé.

Si vives o pasas por un lugar cálido, donde haya agua, llueva mucho y 
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haya mosquitos, debes lavar, tapar, voltear o tirar los cacharros que 
puedan acumular agua y se conviertan en criaderos de mosquitos 
que transmiten el Dengue. Así también, si tienes fiebre, dolores 
articulares y malestar general, debes acudir al Centro de Salud más 
cercano para que te ofrezcan el tratamiento oportuno y adecuado

¿Dónde me atiendo?

En los servicios de salud de tu estado de origen, en los Centros de 
Salud que encuentres en tu camino y en los lugares de destino.

Recuerda que todos los servicios son gratuitos y que tienes 
la posibilidad de afiliarte al Seguro Popular para un mejor 
cuidado de tu salud y la de tu familia.

Todos los servicios de salud de los estados son por igual para 
hombres y mujeres.

Recuerda que Tu salud y la de Tu Familia son importantes.

Visita la página de la Secretaría de Salud:  www.salud.gob.mx

Dirección General de Promoción de la Salud:
www.promocion.salud.gob.mx 
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SEGURO POPULAR

El Seguro Popular garantiza el acceso efectivo, oportuno, de calidad, 
sin desembolso al momento de su utilización y sin discriminación 
a los servicios de atención médico-quirúrgicos, farmacéuticos y 
hospitalarios que satisfagan de manera integral las necesidades de 
salud.
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Está dirigido a las familias y personas residentes en el territorio 
nacional, que no sean derechohabientes de instituciones de 
seguridad social como el IMSS, ISSSTE, PEMEX o ISSFAM.

Para afiliarte o reafiliarte deberás presentar en original y 
entregar en el Módulo de Afiliación copia de: 

•	 Comprobante de domicilio.
•	 CURP o Acta de Nacimiento de cada integrante de la familia, y 

en el caso de los recién nacidos, podrás entregar el Certificado 
de Nacimiento. 

•	 Identificación oficial con fotografía del titular de la familia.
•	 Comprobante de estudios de los integrantes que tengan entre 

18 y 25 años de edad.
•	 Si eres beneficiario del Programa Oportunidades, presenta algún 

documento que tenga el número de folio. 
•	 Póliza de Afiliación vencida (sólo para reafiliación)

Para obtener más información sobre el Módulo de Afiliación más 
cercano a tu domicilio, llama sin costo al  01-800-717-2583, o visita 
la página: www.seguro-popular.gob.mx
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Seguro PopularINSTITUTO NACIONAL DEL EMPRENDEDOR
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El Instituto Nacional del Emprendedor brinda apoyo a las 
micro, pequeñas y medianas empresas, impulsando su innovación, 
competitividad y proyección en los mercados nacional e internacional, 
para aumentar su contribución al desarrollo económico y bienestar 
social, para ello pone a tu disposición los siguientes programas:

Incubación de Empresas:

Programa en donde tienes la oportunidad de recibir asesoría vía 
internet de expertos para llevar a cabo tu proyecto de crear una 
empresa, considerando los siguientes pasos:
1.	 Contestar cuestionario de elegibilidad.
2.	 Realizar el curso de incubación en línea y terminar plan de 

negocios y plan de acción.
3.	 Presentar el examen y análisis de viabilidad en el sistema. 

(Obtener calificación superior a 60 y con ello obtener un  
subsidio para la puesta en marcha de tu negocio de 40 y 80 mil 
pesos).

4.	 Aplicar por recursos a la convocatoria 2.2. del Fondo Nacional 
Emprendedor, presentando la aportación complementaria.

Todo el proceso de asesoría es en línea, a través del portal del 
INADEM, www.inadem.gob.mx
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Red de Apoyo al Emprendedor:

La Red de Apoyo al Emprendedor, está dirigido para todo aquel 
mexicano que quiere arrancar un negocio, consolidar y/o hacer 
crecer el que ya tiene, de forma exitosa. 

Esta Red cuenta con los siguientes medios de contacto:
•	 Portal del Instituto Nacional del Emprendedor: 
         www.inadem.gob.mx
•	 CALL CENTER (01-800-083-2666, OPCIÓN 4).
•	 Red de Puntos Mover a México (puntos físicos en toda la 

República).

Campamento Emprendedor:

Es un espacio de trabajo en donde los emprendedores pueden 
asistir para darle forma  y estructura a sus ideas mediante la 
elaboración de su plan de negocios, lo anterior con apoyo de 
consultores especializados que los van asesorando en el proceso.

A su vez los mejores planes de negocio surgidos en el proceso pasan 
a varios simuladores que son una guía para ellos que les da certezas 
a lo que será su negocio en la realidad. 
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Por otro lado, se cuenta con un espacio destinado a la impartición de 
talleres que fomenten el espíritu emprendedor mostrándoles 
herramientas a través de dinámicas que les permita formar sus ideas 
de negocio.

Financiamiento a emprendedores:

Busca que el emprendedor tenga acceso a más opciones de 
financiamiento. Uno de los objetivos del INADEM es otorgar apoyo a 
través del Programa de Emprendedores con la Banca Comercial 
y la Convocatoria 2.2  del Fondo Nacional Emprendedor a 
emprendedores para el inicio de su negocio.
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Seguro PopularMÓDULOS Y ALBERGUES

Unidad de Atención a Población Vulnerable
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Unidad de Atención a Población Vulnerable

Los Sistemas DIF operan una Red de Módulos y Albergues que 
reciben y atienden a las niñas, niños y adolescentes que 
migran sin la compañía de un familiar adulto. En estos espacios 
temporales se les proporciona ropa, comida, dormitorio, valoración 
médica, social y psicológica, así como apoyo para localizar a sus 
familiares y reintegrarlos a sus comunidades.

En los lugares de origen, los Sistemas DIF también trabajan con 
aquellas niñas, niños y adolescentes que ya han regresado a México. 
El DIF se reúne con ellos y con sus familias para analizar las razones 
por las cuales decidieron migrar hacia Estados Unidos; también 
consulta su opinión sobre las necesidades y expectativas que tienen 
sobre el futuro.

Así, se desarrolla un Plan de contención mediante el cual el DIF 
les propone una serie de actividades para fortalecer su arraigo y 
su permanencia en sus comunidades de origen. Para ello, el DIF se 
vincula con otras instituciones con el fin de acercar a la familia los 
servicios y actividades más adecuadas para cada caso.

Para más información llama al:
(55) 3003-2200 ext. 5364 y 7031
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PROGRAMA PARA LA INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD 
EDUCATIVA (PIEE)

PROGRAMA NACIONAL DE BECAS (PNB)

Te brindamos atención educativa  en escuelas públicas de 
educación básica (indígena o general) y en centros educativos 
para la atención a población migrante, en los niveles de 
preescolar, primaria y secundaria.

Actualmente la Beca de Apoyo a la Educación Básica de Madres 
Jóvenes y Jóvenes Embarazadas forma parte del Programa 
Nacional de Becas (PNB).

La beca consiste en un apoyo económico de $850.00 mensuales 
hasta por diez meses en un año, para mujeres de entre 12 y 18 años 
11 meses de edad; que son  madres o están embarazadas; y que 
demuestren que han iniciado o continúan con sus estudios de nivel 
básico en cualquier modalidad educativa disponible en su estado. 

Para mayor información ingresa a las páginas:
http://www.basica.sep.gob.mx/
http://www.promajoven.sep.gob.mx/
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Seguro PopularUNIDAD DE POLÍTICAS DE MEJORA DE LA
GESTIÓN PÚBLICA
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Tus sugerencias, denuncias y propuestas nos ayudarán a evitar actos 
ilícitos y a mejorar los servicios. La autoridad está obligada a dar 
respuesta a tu petición.

¿En dónde puedo presentar mi sugerencia, queja o denuncia?

En:
•	 El número telefónico (55) 2000-3000, ext. 2164 de la 

Dirección General de Denuncias e Investigación.
•	 La página www.funcionpublica.gob.mx
•	 La página www.tramitanet.gob.mx 
•	 La dirección de correo electrónico: contactociudadano@

funcionpublica.gob.mx

¡Eres importante para nosotros!
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Unidad de Microregiones
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Unidad de Microregiones

Apoyamos a las localidades ubicadas en las zonas rurales y localidades 
de migración, mediante acciones que contribuyan a reducir los rezagos 
que se relacionan con la calidad, espacios y accesos a los servicios 
básicos de la vivienda en la infraestructura social comunitaria, tales 
como construcción, reforzamiento de muros, techos, pisos, cuartos 
adicionales, baños y dotación de fogones ecológicos, así como 
construcción, rehabilitación o ampliación de redes de agua potable, 
electricidad, drenaje, entre otros.

Ayudamos al desarrollo de las localidades apoyando en los proyectos 
productivos individuales y comunitarios; proyectos de infraestructura 
social comunitaria y equipamientos o servicios comunitarios.

Las solicitudes de apoyo para ambos Programas deben presentarse 
ante las Delegaciones de la SEDESOL en cada uno de los estados de 
la República.

Consulta los requisitos en www.3x1.sedesol.gob.mx o escríbenos 
al correo 3x1paramigrantes@sedesol.gob.mx

3X1 PARA MIGRANTES

PROGRAMA PARA EL DESARROLLO
DE ZONAS PRIORITARIAS
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INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS
ADULTAS MAYORES (INAPAM)

El Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores (INAPAM) 
está dirigido a ti repatriado que tienes 60 años de edad o más, 
brindándote empleo u ocupación, recreación, cultura física, asistencia 
y las oportunidades necesarias para que alcances los niveles de 
bienestar y una mejor calidad de vida.
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Con la Tarjeta INAPAM protegemos tu economía, ya que te brinda 
descuentos en más de 20 mil establecimientos a nivel nacional, así 
como acceso a:
•	 Clubes y Centros Culturales.
•	 Centros de Atención Integral, recibes servicio médico de 

especialidades a bajo costo; capacitación, activación física, 
atención psicológica, asesoría jurídica y el registro a la bolsa de 
trabajo.

•	 Albergues, te brindan residencias de día, clínica de la memoria, 
asesoría jurídica, servicios psicológicos y bolsa de Trabajo.

Requisitos:
- Tener 60 años cumplidos o más a la fecha de la emisión de la Tarjeta 
INAPAM.
- Para poder comprobar la edad, es necesario presentar en original y 
copia cualquiera de los siguientes documentos: credencial oficial con 
fotografía. (IMSS, ISSSTE; IFE, Pasaporte, Cartilla del Servicio Militar, 
Licencia de manejo, Cédula profesional).
- Dos fotografías tamaño infantil en blanco y negro o a color.

Para mayor información te sugerimos:
Teléfonos: 01-800-462-7261, 01-800-004-0004 o bien al
01 (55) 1107-8619, página web: www.inapam.gob.mx
Facebook: InapamSedesol   Twitter: @INAPAM
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Seguro PopularTELECOMUNICACIONES DE MÉXICO
(TELECOMM)
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La Constancia de Recepción de Mexicanos Repatriados que te ha 
entregado el Instituto Nacional de Migración, también te sirve como 
medio de identificación para cobrar los envíos de dinero que te hagan 
llegar tus familiares desde cualquier parte de la República Mexicana 
o desde los Estados Unidos de América. Sólo preséntate en la 
Sucursal Telegráfica autorizada, proporciona el número de envío 
o transferencia que te indique tu familiar, díctale al operador de la 
sucursal los datos que te solicite, entrega una copia fotostática de la 
Constancia de Recepción de Mexicanos Repatriados y recibe tu dinero 
(la Constancia sólo podrá ser utilizada para cobrar dinero una sola vez).

Las Sucursales Telegráficas autorizadas en el Distrito Federal, se 
encuentran en:
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Se te sugiere que cuando te envíen dinero, consultes con la empresa 
que ofrece el servicio, que no tengas problemas para cobrar el recurso 
a través de cualquiera de las casi 1,600 sucursales telegráficas. Es 
importante señalar que Western Union, Orlandi Valuta y 
Vigo, no trabaja con Telecomm.

Podrás cobrar un máximo de $9,500.00 pesos.

Para mayores informes:
http://www.telecomm.net.mx/
En el Distrito Federal 5575-3089, 5575-3799, 1035-2449
En el interior del País 01-800-002-1900
Lada sin costo 01-800-888-0386
Escríbenos al correo muycerca@telecomm.net.mx
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REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E 
IDENTIFICACIÓN PERSONAL
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Requisitos para realizar el trámite de la CURP

La CURP podrá ser solicitada por las siguientes personas, presentando 
los documentos que se indican: 
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Para extranjeros que radican en el territorio nacional:

Los extranjeros con legal estancia en el país, temporal o permanente, 
podrán solicitar únicamente la gestión de la CURP en las oficinas del 
Instituto Nacional de Migración (INM).

¿Qué documentos son válidos para identificarse?
*Documentos oficiales de identificación con fotografía 
aceptados para realizar el trámite de la CURP (vigentes):

•	 Cédula de Identidad.
•	 Cartilla del Servicio Militar Nacional.
•	 Pasaporte expedido por la SRE.
•	 Cédula Profesional.
•	 Certificado de estudios con reconocimiento de validez oficial.
•	 Credencial oficial del Instituto Mexicano del Seguro Social.
•	 Credencial oficial del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado.
•	 Constancia de residencia emitida por la autoridad del lugar 

donde reside el titular, con una antigüedad no mayor a un año.
•	 Credencial para Votar expedida por el Instituto Federal Electoral 

(IFE) y a partir del 4 de abril de 2014, por el Instituto Nacional 
Electoral (INE) 
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•	 Testimonial de la autoridad tradicional indígena y de la autoridad 
municipal o de la delegación del lugar.

•	 Documento migratorio expedido por el INM (para el caso de 
extranjeros).

¿Dónde se puede realizar el trámite de CURP? ó ¿en dónde 
están ubicados los módulos CURP?

Podrá ubicar el Módulo CURP más cercano a su domicilio consultando 
el “Mapa del Directorio Interactivo de la CURP”, en la siguiente 
página:
http://www.segob.gob.mx/es_mx/SEGOB/Directorio_de_
modulos_de_la_CURP

Una vez generada, la CURP puede consultarse en el portal
www.consultas.curp.gob.mx 

Centro de Atención a Usuarios de la CURP
En el Distrito Federal al Tel. 51 28 11 11
En el resto del país al 01 800 911 11 11
Por internet: www.tramitanet.gob.mx

EL TRÁMITE ES GRATUITO
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ACTIVIDADES DELICTIVAS MÁS FRECUENTES 
HACÍA LOS MIGRANTES, NO LAS PERMITAS, 

¡DENÚNCIALAS!

Es cuando una persona obliga a otra a dar, hacer, dejar de hacer o 
tolerar algo, obteniendo un beneficio para sí o para otro o, causando 
a alguien un daño económico. Normalmente los victimarios presionan 
mediante el uso de la fuerza o la intimidación, para conseguir 
dinero u otra cosa. Actualmente, se hacen extorsiones telefónicas 
aprovechando que las personas se encuentran en lugares geográficos 
lejanos.

EXTORSIÓN
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ACTIVIDADES DELICTIVAS MÁS FRECUENTES 
HACÍA LOS MIGRANTES, NO LAS PERMITAS, 

¡DENÚNCIALAS!

Es cuando una persona utiliza las cualidades de otra, en provecho 
propio y de un modo abusivo. Las estrategias que realiza un tratante 
cuando identifica a su víctima son: la captación, el transporte, el 
traslado, la recepción, todo ello a través de acciones como la 
amenaza o el uso de la fuerza u otras formas de presión, el rapto, 
fraude, engaño, abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad. 

Esta actividad la realiza una persona u organización que de manera 
indocumentada y/o irregular ofrece a otra persona, ingresarla a otro 
país por no ser nacional o residente permanente con el fin de obtener, 
directa o indirectamente, un beneficio financiero u otro beneficio 
de orden material. Los traficantes de personas por lo regular dicen 
ser personas confiables y aseguran lograr el objetivo, sin embargo, 
actúan en la ilegalidad y aprovechan la vulnerabilidad de las personas 
para tener beneficios propios.

TRATA DE 
PERSONAS

TRÁFICO DE 
MIGRANTES
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ACTIVIDADES DELICTIVAS MÁS FRECUENTES 
HACÍA LOS MIGRANTES, NO LAS PERMITAS, 

¡DENÚNCIALAS!

Hay personas que se dedican a la falsificación de documentos 
públicos y privados, con la intención de obtener algún beneficio 
económico, material o de otra índole. Por lo regular manifiestan tener 
contacto con  personas que les pueden ayudar a sustraer papelería 
oficial, obtención de sellos u obtención de firmas.

Por otra parte, hay personas que tienen documentos oficiales de 
otras personas y los venden o rentan a personas que quieren burlar 
a la autoridad.

Es la retención de una persona con el fin de pedir rescate en dinero o 
en especie. El secuestro es generalmente perpetuado para obtener un 
rescate  económico, pero también es llevado a cabo con propósitos 
políticos u otros. 

VENTA DE DOCUMENTOS FALSOS
Y/O IMPOSTORES DE IDENTIDAD

SECUESTRO
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ACTIVIDADES DELICTIVAS MÁS FRECUENTES 
HACÍA LOS MIGRANTES, NO LAS PERMITAS, 

¡DENÚNCIALAS!

Es todo acto sexual o la tentativa de consumarlo, los comentarios 
o insinuaciones sexuales no deseados o las acciones destinadas a 
la trata o a utilizar de cualquier otro modo la sexualidad de una 
persona, mediante coacción por parte de otra, independientemente 
de la relación de esta con la víctima, en cualquier ámbito, incluidos 
el hogar y el trabajo.

Se considera la violación como el acto efectuado en contra de una 
persona físicamente y/o utilizando otros medios.

VIOLENCIA 
SEXUAL

VIOLACIÓN
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RIESGOS POR PELIGROS NATURALES

La exposición al frío excesivo provoca en los seres humanos la 
congelación y la hipotermia (descenso de la temperatura corporal) 
y se puede identificar por alguno de estos síntomas: el pulso 
y la respiración se tornan progresivamente más lentos, fatiga, 
entumecimiento, escalofríos, calambres musculares, hormigueo y 
dolor.

FRÍO EXTREMO
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RIESGOS POR PELIGROS NATURALES

Cuando el clima alcanza temperaturas extremas, el cuerpo 
humano se ve superado y aparecen una serie de signos y síntomas 
característicos como: los calambres, el agotamiento, deshidratación 
y el desmayo, hasta la forma más grave, que es el golpe de calor, a su 
vez provoca agotamiento y deshidratación

Son lugares secos, experimentan una luz solar intensa y un rango de 
temperatura diaria mayor que el de cualquier otro hábitat terrestre; 
en promedio se alcanzan temperaturas en el día de 40 a 50 grados 
centígrados y por la noche, cero grados centígrados. Se presentan  
aguaceros breves, pero torrenciales, en tanto que los fuertes vientos 
levantan arena transportadola casi horizontalmente por el aire.

En estos lugares abundan plantas con espinas que al tener contacto 
con la piel causan daño, así mismo existen anímales venenosos y/o 
agresivos.

CALOR 
EXTREMO

DESIERTO



Instituto Nacional de Migración

O�cinas Centrales:
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